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RESOLUCTóN ¡úy5¡g 590 DE

( 4 de noviembre de 2022 
7

"Por la cual se aclara la Resolución No. 297 del 26 de mayo de 2022"

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO
CENTRAL en ejerc¡cio de sus facultades legales y estatutarias, y en espec¡al de lo

estabiec¡do en la Ley 1437 de 2011 y

CONSIDERANDO

Que, el 28 de febrero de 2022, la Asociación Sind¡cal de Profesores Un¡versitar¡os
ASPU Seccional Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, presentó PLIEGO
DE PETICIONES 2022 a la ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO
CENTRAL -ETITC, de conformidad con lo establecido en la Constituc¡ón Politica
de Colomb¡a, articulos 38, 39 y 55, la Ley 4'l'l de 1997, articulo 37 de la Ley 2351
de 1965 y artículo 2 del Convenio 154 de la Organizac¡ón lnternac¡onal del Trabajo
OlT, rat¡ficado por Colomb¡a mediante la Ley 524 de 1999.

Que, se llevaron a cábo 17 ses¡ones en las que se abordaron los ONCE (1 1) puntos
del pliego de pet¡c¡ones 2022 presentado por ASPU -ETlTC, haciéndose el cierre
formal de la negociación el día 10 de mayo de 2022, mediante acta No. 17.

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo l2 del Decreto
160 de 2014, se final¡zó la primera etapa de la mesa de negociac¡ón, conforme se
evidenc¡a en elActa No. '17 del l0 de mayo de 2022, en la que se realizó el resumen
detallado de las posiciones de las partes en cáda uno de los puntos acordados y no
acordados por las partes.

Que, de conformidad con lo regulado en el artículo 14 del Decreto 160 de 2014, la

Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técnico Central procedió con la adopción de los
acuerdos pactados en la negociación laboral mediante la Resolución No. 297 del 29
de rnayo de 2022 "Por la cual se adoptan los acuerdos pactados en la negociac¡ón
laboral celebrados entre la Escuela Tecnológica Instituto Técn¡co Central -ETITC y
la Asoc¡ac¡ón S¡ndical de Profesores Universitarios ASPU Escuela Tecnológ¡ca
lnstituto Técnico Central -ASPU -ETITC"

Que, med¡ante coneo del 26 de octubre de 2022, el profesor OMAR LOPEZ
DELGADO en su cal¡dad de presidente de ASPU seccional ETITC, solic¡tó entre
otros, la aclaración del artículo tercero de la Resolución No. 297 de 2022, en los
sigiJientes térm¡nos:

"Si (sic) embargo en la Resolución 297 (sic) del 29 de mayo del 2022,
ART\CULO TERCERO. CAMPO DE APLICAC!ÓN. Los beneficiarios de la
presente negociac¡ón colect¡va, serán todos aquellos seMidores públicos que

se encuentren asoc,ados a 4SPU secc ¡onal ETITC a la fecha de la exped¡c¡ón
det acto administrativo que adopte le presente negoc¡ación, ART\CULO
DÉctMo PRIMER1. AMBtro DE APLtcActÓN. Et presente acuerdo, rige
para los profesores de la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técnico Central,
af¡l¡ados a ASPU seccional ETITC.

Si (sic) embargo ta Escueta aptico (sic) ARTICULO QUTNTO de la Resolución
297 (sic) det 29 de mayo det 2022, SOBRE LA VINCULAC\ÓN DE
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PROFESORES Y PLANTA DOCENTE. 3,4 VINCULACIÓN DE DOCENTES
MEDIO TIEMPO Y TIEMPO COMPLETO VIGENCIA 2023, para fodos ,os
docentes vinculados ocas¡onalmente a la ETITC para el peñodo
negociado, sin encontrar coherencia en el proceder y pronunciamiento de la
Escuela rcspecto a la apl¡cación del Decreto 160" (SIC)

Que, la Resolución No. 297 del 26 de mayo de 2022, se emitió teniendo en cuenta
los principios de la negoc¡ac¡ón colectiva y el respeto por los derechos de
negoc¡ación b¡partito (ente estatal -asoc¡ación s¡nd¡cal) y de conformidad con el
artículo 13 del Decreto 160 de 2014.

"Artículo 13. Acuerdo colectivo. El acue¡do colectivo contendrá lo sigu¡ente:
1. Lugar y fecha.
2. Las pañes y sus representantes.
3. El texto de lo acoñado.
4. El ámbito de su apl¡cación, según lo previsto en el adículo 7 del presente
decreto.
5. El período de vigencia.
6. La fo,ma, med¡os y tiempos pan su ¡mplementación, y
7. La integración y funcionamiento del @m¡te de segu¡miento para el
cumplimiento e implementación del acue¡do colectivo.

Parágrafo. Una vez suscrito el acuetdo colectivo será depos¡tado en el
Ministeio del Trabajo dentro de los diez (10) días s¡gu¡entes a su celebrac¡ón

Que, el ¡nciso del parágrafo en cita establece

"Una vez f¡rmado el acuerdo colect¡vo no se podrán fo¡mular nuevas
solicitudes durante la vioencia del mismo. " (Destacado fuera de texto)

Que, teniendo en cuenta lo anter¡or, se aclararan para todos los efectos las falencias
que se evidencien, a f¡n de que surtan los efeclos que corresponden, ten¡endo como
fundamento lo d¡spuesto en los artículos 4'l y 45 de la Ley 1437 de2011 "Por la cual
se exp¡de el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Adm in ¡strativo" establece:

Attículo 41. Conecc¡ón de ¡regulaidades en la actuación adm¡n¡strat¡va. La
autoridad, en cualquier momento anterior a la exped¡ción del acto, de of¡cio o
a petición de pafte, coneg¡rá las inegularidades que se hayan prcsentado en
la actuación adm¡nistrativa para ajustada a derecho, y adoptará las medidas
necesa rias p a ra concl u ¡ fl a.
(...)

Atticulo 45. Conecc¡ón de enores formales. En cualquier tiempo, de oÍ¡c¡o o
a petición de pafte, se podrán coneg¡r los enores simplemente fotmales
contenidos en /os acfos administrat¡vos, ya sean aritmét¡cos, de d¡g¡tac¡ón,

de transcipción o de om¡sión de palabras. En n¡ngún caso la conección dañ
lugar a cambios en el sent¡do mateial de la decisión, ni revivirá los téminos
legales pan demandar el acto. Realizada la coÍección, esta deberá ser
notiftcada o comunicada a todos los ¡nteresados, según conesponda.

Que, en ese mismo sentido, el tratadista Luis Enr¡que Berrocal Guerrero, en su libro
"Manual del Acto Administrativo" (editorial Librería del Profesional, Bogotá, 2001,
Págs. 268 y siguientes) señala:
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"(...) conección mateial dél acto: Se presenta cuando el acto es modif¡cado
por eÍores materiales en su fomación y trascripción, los cuales pueden ser
de escitura, de expres¡ón, numéicos, etc., y que no implba extinc¡ón n¡
modif¡cación esenc¡al del acto. ( .. .)"

Que, en el mismo sentido el Tratadista JoaquÍn Meseguer Yebra, en su l¡bro'La
rectif¡cación de los errores mater¡ales, de hecho y aritmét¡cos en los actos
administrat¡vos', manifestó al respecto.

"(...) El error material no debe producir una alteración fundamental en el
sentido del acto, y debe afectar a los presupuestos fáciicos delerminantes de
la decisión admin¡strat¡va, pues no existe este error cuando su aprec¡ación
implique un juicio valorativo o exija una operación de cal¡f¡cac¡ón jurídica. (... )"

Que, en el mismo texto, el Doctor Meseguer Yebra precisó someramente los
requ¡s¡tos que deben estar presentes dentro de la calif¡cac¡ón jurídica del enor
material, en el cual se incurrió en la exped¡c¡ón del acto.

a) Que se trate de simples equ¡vocaciones elementales de nombres, fechas,
openciones aritméticas o transcripciones de documentos;
b) Que el enor se aprecie teniendo en cuenta exclusivamente los datos del
expediente administrativo en el que se advieñe;
c) Que el enor sea patente y clarc, sin ne@sidad de acud¡r a intetpretac¡ón
de nomas jurid¡cas aplicables;
d) Que no se oroduzce una fundamental en el sentido del
&jA pues no existe eÍor matedal cuando su apreciac¡ón impl¡que un juicio
valontivo o exüa una operac¡ón de calil¡cac¡ón jurídica;
e) Que no padezca la subs¡stencia del acto administrativo, es dec¡r, que no
se genere la anulación o revocac¡ón del mismo en dranto creador de
derechos subjetivos, produc¡éndose uno nuevo sobre bases d¡ferentes y sin
las debidas garantías para el afectado, puesel acto adm¡nistrat¡vo reclilicador
ha de mostnr idéntico conten¡do d¡spositivo, sustantivo y resolutoio que el
acto rect¡f¡cado, s¡n que pueda la administración, so prctexto de su potestad
rectificadora de of¡cio, endJbrir una auténtica rev¡sión, pues ello entrañaria
un fraude de ley, constitut¡vo de desviación de poder. (...)" (Subraya y negrita
fuen de texto)

Que, conforme a los principios que rigen la administración pública entre ellos el
control gubemativo, perm¡te que la admin¡strac¡ón revise sus propios actos, los
modif¡que, aclare o revoque de acuerdo con la pertinencia y conducenc¡a que los
rev¡ste.

Que, dentro de la Resolución No. 297 del 26 de mayo de 2022, en sus artículos
tercero y déc¡mo primero se dispuso:

"ART¡CIíLO TERCERO. -CAMPO DE APLICACIÓN. Los benef¡c¡ar¡os de la
presente negoc¡ac¡ón colect¡va, será todos aquellos seNidores públicos que
se encuentren asoc¡ados a ASPU-ETITC a la fecha de la exped¡ción del acto
adm¡n¡strat¡vo que adopte le presente negociación

(.)

ARTíCULO DÉCI¡úO PRI¡íERO. -AlúBtTO DE APLICACIÓN. El presente
acuedo, ríge pan los protesorcs de la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técnico
Central, af¡liados a ASPU secc¡onal ETITC"
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Que, atendiendo a lo anterior, se hace neces¿rrio, a la luz del derecho fundamental
sind¡cal y de conformidad con los lratados internacionales de la Organ¡zación
lnternac¡onal del Trabajo - OlT, realizar la aclaración de los artículos tercero y
decimo primero de la Resolución No. 297 del 26 de mayo de 2022.

Que, en mérito de lo expuesto

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. -ACLARAR los artículos 3 y 11 de la Resolución No. 297
del 26 de ñayo de 2022, en el sentido que, serán benefic¡ar¡os del acuerdo ,odos
aquellos docentes que peñenecen a la ETITC, por lo que se aclara su redacción
asÍ:

"ARTICIILO TERCERO. -CAMPO DE APLICAC,ÓN. Los benef¡c¡aios de la
presente negoc¡ación colect¡va, será lodos aeuellos docentes oue
pedenecen a la ETITC a la fecha de la expedic¡ón del acto administrativo que
adopte le presente negoc¡ac¡ón

ARTíCULO SEGUNDO. -COMUNICAR, el conlenido de la presente resoluc¡ón al
pres¡dente del ASPU secc¡onal ETITC.

ARTICULO TERcERO. - Contra la presente resoluc¡ón no procede recurso alguno

PUBLíQUESE Y CÚUPI-¡SC

Dada en Bogotá, D.C., a los 4 días del mes de noviembre de 2022

EL RECTOR,

Hno. ARIOSTO AROILA SILVA

Rav,,só con av¡déncie dec?/Únice:
Edgp¡ t/laúri(}o Ló,6z Liaazo - Se.,alano Aane.d
Vviana Pd, Ptticto Suérez - P,Íy'e§ond ate Gesfr,a Julahca

Prcyectó con éidencla electónaa
Canos Jévd Pelecios Sktna -{oatan§a da app cte la Seclelari¿ Generd
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ART¡cuLo DÉctÚo PRtttERo. AMBtro DE APLtcAclÓN. El presente
acuerdo, todos aouellos docent a la ETITC"

f)r""* f)

lrral


